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Acceso al Empleo Público
Dificultades 3.0 en los procesos de selección
El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación han afectado profundamente a 
las relaciones de la Administración con la ciudadanía. Su aplicación en el ámbito público ha traído 
consigo la implantación de la denominada “administración electrónica”, que ha facilitado el acceso de 
la ciudadanía a los servicios públicos en mejores condiciones y posibilitado una relación más estable y 
efectiva de todas las personas con las Administraciones.

Su reconocimiento a nivel legal se ha configurado como un derecho de la ciudadanía en sus relaciones 
con el sector público que genera la correlativa obligación para las Administraciones de dotarse de los 
medios y adoptar las medidas que se precisen para posibilitar su ejercicio efectivo.

En este marco, la utilización de medios electrónicos en la 
tramitación de los procedimientos administrativos, debe 
dar respuesta a la demanda reiterada de la sociedad de 
su simplificación. Y, desde esta perspectiva, además de 
posibilitar una tramitación más ágil, transparente y con menor 
carga burocrática, debe asegurar el respeto a las debidas 
garantías que deben observarse por la Administración en el 
desarrollo de estos procedimientos.

Sin embargo, la puesta en práctica de la administración 
electrónica y la tramitación de procedimientos administrativos 
por esta vía, entraña una serie de dificultades de índole técnica que vienen determinando que se haya 
demorado en varias ocasiones la entrada en vigor en las distintas leyes reguladoras de esta materia 
(Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) y 
que, hasta fechas muy recientes, no se hayan adoptado las normas reglamentarias a que comprometen 
dichas leyes para su desarrollo (en el caso andaluz, Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía).

La cuestión es compleja, y no sólo por las dificultades tecnológicas consustanciales a este proceso. Se 
trata de implementar un cambio profundo en la forma habitual de relacionarse con la Administración 
que exige, no sólo que las Administraciones públicas se doten de los medios y normas que posibiliten 

“La utilización de 
medios electrónicos 
en la tramitación de 
los procedimientos 

administrativos”

45



el funcionamiento de la administración electrónica, sino también que un sector importante de la 
sociedad poco familiarizado con la utilización de estos medios tecnológicos vaya pudiendo adaptarse 
a estos cambios importantes en la forma de comunicarse y relacionarse con la Administración.

En este contexto, uno de los sectores que ha destacado por la repercusión que han tenido las 
incidencias planteadas en este ámbito, ha sido el de las convocatorias de acceso al empleo público 
tramitadas electrónicamente, y que han afectado a procesos selectivos masivos de acceso a la 
condición de empleado público, en concreto, a los procesos que se han desarrollado para la selección 
de personal docente y sanitario en la Administración de la Junta de Andalucía.

En estas convocatorias, han sido numerosas las quejas presentadas en esta Institución por algunos 
participantes, en las que denuncian múltiples incidencias que se han generado en su desarrollo como 
consecuencia de los problemas de índole técnica que consideran que se han producido. A ello hay 
que añadir la inexperiencia de los propios solicitantes en este tipo de tramitaciones que les lleva a 
cometer errores en la tramitación de las correspondientes solicitudes o aportación de méritos.

Lo llamativo de estas situación es que, aunque 
era previsible que estas incidencias pudieran 
plantearse en estos procesos tramitados 
electrónicamente en un porcentaje de casos 
sensiblemente superior a los que se tramitan 
de forma presencial o por correo postal 
-como confirma la propia Administración de 
la Junta de Andalucía en sus informes-, no 
se hubieran incluido en las correspondientes 
convocatorias previsiones concretas para 
evitar las consecuencias perjudiciales que han 
tenido, en muchos casos, para las personas 
participantes en dichos procesos. Estas 
circunstancias aconsejaban, igualmente, que 
en estas primeras convocatorias también se 
hubiera extremado la eficacia del aplicativo 
informático que sirve de soporte a estos 
procedimientos, a fin de poder evitar que se 
produjeran este tipo de situaciones.
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Asimismo, para evitar los perjuicios y consecuencias desproporcionadas que estos errores de 
tramitación electrónica han tenido para algunas de las personas participantes en estos procesos, 
hubiera sido oportuno que en las bases de las correspondientes convocatorias se hubieran podido 
contemplar estas previsibles situaciones y la posibilidad de su subsanación. Con ello se hubiera 
evitado llegar a las consecuencias de exclusión o no valoración de méritos por no haberse formalizado 
correctamente el trámite correspondiente, probablemente por impericia de las personas afectadas, 
aún cuando consta a la Administración la voluntad inequívoca de su presentación por las personas 
interesadas para hacerlos valer.

Es por ello que, en tanto se generaliza la tramitación de procedimientos electrónicos y se familiariza 
la ciudadanía con su utilización, se ha sugerido a las Consejerías afectadas que, en los procesos 
selectivos de personal que tengan que realizar, en los que se prevea la tramitación telemática de la 
presentación de solicitudes y documentación, así como de abono de tasas, se regule el procedimiento 
electrónico a seguir y se configure el aplicativo informático que le sirva de soporte del modo más 
claro y garantista posible a fin de evitar cualquier situación de confusión o equívoco y se prevea la 
posibilidad de subsanación de estos errores de tramitación cuando existan dudas razonables en su 
interpretación.

Y es que, como se afirma en la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de Febrero de 2016: “los 
comportamientos de los aspirantes que respondan a una razonable duda sobre el significado de 
las bases de la convocatoria no pueden ser valorados como una resistencia al cumplimiento de 
las mismas y, por ello, un elemental criterio de racionalidad y proporcionalidad aconseja permitir 
también en estos casos subsanar los errores que hayan tenido su origen esta clase de dudas”, 
añadiendo “que es a la Administración a la que incumbe evitar cualquier situación de confusión o 
equívoco que pueda obstaculizar o dificultar el ejercicio del derecho fundamental de acceso a las 
funciones públicas que reconoce el art. 23.2 de la Constitución (en coherencia con lo que establece 
el artículo 9.2)”.
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